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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 11-ago.-22. Pasa a despacho el presente asunto, 
Sírvase proveer. 

 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretaria 

 
 
 
Auto Int. Nº: 1839   

Proceso: Ejecutivo Garantía Real 
Demandante: Álvaro Hernán Gómez Rodríguez 

Demandado:    Heyder Manuel Cervera Díaz 
Radicación: 76-520-40-03-005-2022-00155-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Dentro del presente asunto, se allega por parte de la secuestre designada en las presentes diligencias 

el acta y audio contentivos de la diligencia de secuestro realizada al bien inmueble objeto de este 

asunto. 

 

De igual manera se establece que el bien secuestrado se entregó en forma real y material a la auxiliar 

de la justicia, HILDA MARIA DURAN CAICEDO. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR a fin de que obre y conste en el expediente el acta de la diligencia de secuestro realizada 

al bien inmueble identificado con M.I. Nº 378-147210, para lo previsto en el Inciso 2º del Artículo 40 

del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 

Juez 
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